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Asunción, diciembre 26 de 2006.

…Omissis

¿Está ajustado a derecho el acto administrativo recurrido?

El Dr. Cárdenas Ibarrola dijo: Que por providencia de fecha 26 de mayo de 2006, fs. 49 vlto. de autos, el Tribunal de Cuentas, primera sala, resuelve: Declarar la competencia del Tribunal, para entender en el presente juicio contencioso administrativo, y existiendo hechos que probar. Recibir la causa a pruebas, por todo el término de Ley.

Que a fs. 63 de autos, consta el informe del actuario de fecha 4 de octubre del 2006, donde el Tribunal de Cuentas, primera sala, llama autos para sentencia.

El Dr. Cárdenas Ibarrola dijo: Que la firma actora de esta demanda opera en actividad financiera y de inversión, otorgando préstamos, y aceptando descuentos de documentos circulatorios, y esas actividades implican «riesgos de créditos morosos, impagos, incobrables que necesitan realizar todo tipo de pagos judiciales y honorarios de profesionales abogados, procuradores, oficiales de justicia y otros, para recuperar los créditos y de esa forma obtener y mantener la fuente productora...» de rentas, según escrito de demanda (fs. 29).

Que en ocasión de presentar declaraciones impositivas del impuesto a la renta por los años 1998 al 2002, la firma recurrente declaró en los balances respectivos considerando totalmente deducible el cien por ciento de los pagos realizados a dichos auxiliares de justicia, en el entendimiento de que esos honorarios profesionales abonados constituirán gastos o erogaciones necesarias para generar y conservar la fuente productora de renta, conforme así lo exige el primer párrafo del art. 8 de la Ley Nº 125/02 y en particular fundamentó su posición en lo dispuesto en el inc. ñ) de dicho artículo que dice: «así mismo se admitirá deducir... los honorarios profesionales y otras remuneraciones por conceptos de servicios personales no gravado por el presente impuesto, dentro de los límites y condiciones que establezca la reglamentación, en función de la actividad.

Que alegó que la expresión final «... en función de la actividad...», implica que la autoridad perceptora debe emitir reglamentos relativos a los honorarios profesionales y otras remuneraciones por conceptos de servicios personales no gravados, atendiendo a sectores específicos que se constituyen en sub-especies, y conforme a las características de esa actividad, establecer los límites de deducibilidad, atendiendo a las peculariedades del sector de servicios que corresponda y no como de modo impropio procedió la parte demandada, al dictar el Dec. Nº 14.002/92 y la Res. Nº 52/92, mediante los cuales se dispuso dar trato igual a quienes no lo eran.

Que cuestionó también la validez formal de acta de finalización de la fiscalización practicada a la empresa, por el hecho de que el representante autorizado no lo haya suscripto. Y concluye pidiendo la revocación de los actos administrativos recurridos.

Que al contestar la pretensión deducida, la institución pública demandada, defendió la regularidad legal de los actos administrativos cuestionados en autos, afirmando que la deducibilidad del gasto por honorarios profesionales es admitida solamente hasta el 1 % del monto bruto, cuando el emitente de la factura no tributa IVA, y del 2.5 % para quienes lo abonan, tiene sustento en el precitado art. 8, inc. ñ) de la Ley, el art. 35 del Dec. Nº 14.002/92 y el art. 6 de la Res. Nº 52/92.

Que enfatiza igualmente la parte demandada, que el acta de finalización es regular, independientemente de que el responsable principal de la firma lo haya suscripto o no.

Que puesto en la tarea de resolver conforme a derecho las cuestiones debatidas, señaló en primer término que el acta de finalización del trabajo de auditoría impositiva, no requiere conformidad o no del representante de la firma inspeccionada, y aún suponiendo que lo haya suscripto, este hecho no implica confesión de parte ni aceptación del contenido del documento, según así lo previene expresamente el art. 212, inc. 2) de la Ley al decir «salvo por lo que el o los imputados declaren que su firma o firmas en el acta no implicará otra evidencia que el de haber estado presente o participado de las actuaciones de los funcionarios competentes que el acta recoge...».

Que en lo que hace a la cuestión de fondo debatida en autos, graficamos el caso del siguiente modo: Si la remuneración es totalmente deducible (en el impuesto a la renta) para quien abona el servicio, implica que el 100 % se considera gasto necesario.

Que en cambio, si la deducibilidad se reduce solamente al 1 % o al 2.5 %, significa que la diferencia restante (9 % o 97.5 %) al pasar a ser no deducible, tiene como consecuencia la obligación impuesta por la Ley de verter ese monto es más en el grupo de «gastos no deducibles» y una vez que ello ocurra se deberá sumar el importe resultante de la diferencia no deducible al monto de la utilidad gravada por el impuesto a la renta, constituyéndose ello en factor de inequidad fiscal permanente para quienes como el caso que nos ocupa la principal erogación necesaria para generar y conservar la renta gravada, el uso remunerado de auxiliares de justicia, cuyos honorarios están alcanzados por el IVA pero exentos del impuesto a la renta previsto en la Ley Nº 125/92.

Que la inequidad apuntada, tiene origen en la propia Ley, pecado que por el mecanismo psicológico de la propensión natural de la transferencia de la culpa propia sobre la ajena, se materializa desde el momento que algunas remuneraciones no personales por servicios prestados están alcanzadas por el impuesto a la renta, como por ejemplo los que perciben los talleres en general o pequeñas o medianas empresas que prestan servicios no personales y en estos casos los ingresos de los mismos deberán ser totalmente declarados a los efectos del pago del impuesto a la renta y en contrapartida, para la fuente pagadora el monto abonado será totalmente deducible.

Que empero, si en la vida de la empresa aparece un sujeto prestador de servicios no personales, como es el imprescindible servicio de abogados y otros auxiliares de justicia para negocios que operan en cobranzas de cartera de créditos o préstamos sin amortización, etc., no hay duda que esa actividad escapa a las reglas generales, y por lo tanto merece reglamentación particular y apropiada «en función de la actividad». Y por ello las disposiciones reglamentarias mencionadas no le son aplicadas o no se les puede aplicar, porque la actividad mencionada escapa a la regla general.

Que la tesis sustentada por la administración perceptora a través del retaceo total o parcial de gastos reales, necesarios, relacionados con el giro del negocio, como el caso de autos debe ser totalmente deducible, porque si así no fuera, quien paga 30 % de impuesto a la renta puede pasar a tributar incluso el doble de lo normalmente requerido por la Ley mediante el simple mecanismo de la manipulación inmisericorde de los reglamentos, que conducen al agravamiento inmotivado del sacrificio fiscal de quienes son contribuyentes del impuesto y posibilitan del otro lado a apañar a quienes están ocultos en la marginalidad fiscal, que dicho sea de paso son terceros extraños al sujeto contribuyente del impuesto a la renta.

Que esa distorsión terminará pronto, y lo dispuesto en los mencionados reglamentos  carecerá de objeto mantenerlos, sabiendo que por la Ley Nº 2421/05, el inc. ñ) del art. 8 de la Ley Nº 125/92 ha quedado redactado de la siguiente forma: «los honorarios profesionales no gravados (por el presente impuesto, dentro de los límites y condiciones que establezca la reglamentación, en función de la actividad) por el impuesto a la renta de servicio de carácter personal, sin ninguna limitación. (Lo subrayado y en negrita es la frase derogada de la norma y en consecuencia a partir de esta Ley los honorarios profesionales además de estar ya tributados por el IVA, pasan también a ser gravados por el impuesto a la renta y en consecuencia, si para uno es ingreso computable para el otro será gasto totalmente deducible, solución que elimina toda posibilidad de inequidad fiscal).

Que por las consideraciones precedentes, corresponde hacer lugar a la presente demanda contenciosa administrativa, planteada por la firma «Compañía de Mandatos y administración de Propiedades SRL (Company SRL) contra la Subsecretaría de Estado de Tributación del Ministerio de Hacienda y, en consecuencia, revocar los actos administrativos cuestionados, las Res. Nº 867 de fecha 20 de setiembre de 2005; y la Nº 438 de fecha 13 de febrero de 2006, dictadas por la Subsecretaría de Estado de Tributación. En cuanto a las costas, las mismas deben ser impuestas en el orden causado por haber requerido el caso sub examine de interpretación de normas jurídicas. Es mi voto.

Los Dres. Grassi Fernández y Recalde Burgos manifestaron: Adherirse al voto del ilustre miembro de este Tribunal de Cuentas, primera sala, Vicente José cárdenas Ibarrola por los mismos fundamentos.

Por el mérito que ofrece el acuerdo y sentencia y sus fundamentos. El Tribunal de Cuentas, primera sala; Resuelve: 
Hacer lugar a la presente demanda contenciosa administrativa, planteada por la firma «Compañía de Mandatos y Administración de Propiedades SRL (Company SRL) en contra de la Subsecretaría de Estado de Tributación del Ministerio de Hacienda y, en consecuencia, Revocar los actos administrativos cuestionados, las Res. Nº 867 de fecha 20 de setiembre de 2005; y la Nº 438 de fecha 13 de febrero de 2006, dictadas por la Subsecretaría de Estado de Tributación del Ministerio de Hacienda, conforme a los fundamentos expuestos en el considerando de la presente resolución. Imponer las costas, en el orden causado. Notificar, anotar, registrar y remitir copia a la Excma. Corte Suprema de Justicia.- Vicente José Cárdenas Ibarrola.- Alberto S. Garssi Fernández.- Juan Francisco Recalde B.- Sec.: Miguel A. Colmán A.-
